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Nuevo Chimbote, 30 de Julio del 2014

administrativo No 050- 2014-M DN CH/OD R, seguido por GIANcARLo

identificado con DNl. No. 41856796 y NADIA NATHALY BURGOS HUAMAN

DNl. No. 431'52649. quienes sol¡c¡tan dentro del procedimiento no

ntencioso, su Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulterior'

) 'i, ). t't. l.

CfNfnOCIVICOS/NBuenosAires-NuevoChimboteTelefax:318289

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad

popular, son personas iurídicas de derecho público con autonomía económica y

admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a, as¡mismo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales y fomentan el

bienestarde|osvecinosye|desarro|lointegra|yarmónicode|ascircunscripcionesde
su ¡u risd icción terr¡tor¡a l.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar y el artículo 39 de la

Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

adminrstrativos a su cargo mediante Resoluc¡ones'

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2008, se publicaron la Ley No 29221 y D S

009-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior'

Que, asimismo la Dirección Nacional de justicra del M¡nisterio de Just¡cia' mediante

Resolución Directoral No. 188-2008JUS/DNJ de fecha 02 de lulio del 2008, aprobó la

D¡rectiva para la acreditación de las Municipalidades que solic¡ten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcto

Ulterior.
Que,conformealasfacultadesestablecidasenlaley2TgT2ylasconsideracionesantes
expuestas,elalcaldesolicitóantelaDirecciónNac¡onaldeJustic¡a'laacred¡tacióny
autorización para llevar a cabo el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de Separación

Convencional y Divorcio ulterior, habiendo cumplido los requlsitos ex¡gidos por Ley

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral No 215- 2008-l us/D NJ, de fecha 3L de julio del

2008, expedida por la Dirección Nacional de Justic¡a del M¡nister¡o de Justicia'

resue|venacreditarVautorizara|aMunicipa|idadDistritaIdeNuevoChimbotepara
llevar a cabo el Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convencional Y D'vorcio

Ulterior. Mediante Resolución Directoral No 179-2013-J US/DGJC Del 05 de agosto del

2013, se prorroga la autorización por el término de c¡nco años'

Que,|osso|ic¡tanteshancump|idoconadjuntartodoslosrequ¡sitosyanexosexigidos
,1---oortev2922lysure8|amentodecretosupremo00g_2008-JUS,con|afina|idadde1,,{_\:;.";; u-rl ,rr.¡tu.¡on del procedimiento menc¡onado y se puede verificar que los

I 
tílüi;;;"t"r.ontr"¡"ron 

matr¡monio civil el d¡ec¡nueve de diciembre del año mil siete

2qa

REsoLuctoN DE AL]ALD|A No. 3!1 20Jttvt2N!!1/A

VISTO:

El exped iente
ROSARIO IALE,

¡deDt¡ficada con
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Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, Provincia de Santa, Departamento Ancash,
Asimismo adiuntan a su solicitud copias de documento de identidad, part¡da or¡g¡nal
de matrimonio, Partida original de nac¡m¡ento de hijos, declaración jurada del último
domicilio conyugal, Acta de conctliación extrajudicial que regula régimen de tenenc¡a
alimentos y v¡sita, declaración lurada de no tener bienes, recibo de pago por derechos.
Que, el expediente cuenta con informe 150 -2014-M DN CH/OD R-FECP de visto bueno
del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requ¡sitos exigidos,
acta de audiencia única en donde los sol¡c¡tantes ratifican su voluntad de separarse y
divorciarse; se aprec¡a el informe No.155 -2014-M DN CH-G DS/R R. CC-OD R, en donde
se recomienda expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de
Separación Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 6 de la ley No 29227 y

al haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la
Separación Convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado, estando al
presente estado del proced¡miento;

5E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del
conyuBue, cIANCARLO ROSARIO LALE identificado con DNl. No.41.856796 y NADTA

NATHALY BURGOS HUAMAN, identificada con DNl. No. 431,52649, quedando subsistente el
vínculo matr¡monial, el cual podrá solic¡tarse su disolución conforme a ley.

ARTICULO SEGUNDO.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad
de notificar la presente resolución, dentrodel plazoestablecidoenlaley2T444.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Cc
Interesado.
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